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ARAPORC, ENTIDAD DE INSPECCIÓN, S.L. 

 
Dirección: C/ Gabriel Miró, 3 Edificio Wertice 2ª Planta Izq. Módulo 1; 41703 Dos Hermanas (Sevilla) 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17020: 2012 
Actividad: Inspección  
Acreditación nº: Nº 162/EI171 
Fecha de entrada en vigor: 25/04/2008 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev.12 fecha 10/04/2023) 

 

Inspecciones en el Sector Agroalimentario  
 
Tipo: A 

ÁMBITO DE 
INSPECCIÓN/ELEMENTO 

INSPECCIONABLE 

TIPO DE 
INSPECCIÓN 

PROCEDIMIENTOS DE 
INSPECCIÓN 

DOCUMENTOS 
NORMATIVOS 

Cerdo ibérico 

Verificación de la 
ascendencia y de la 
pureza racial. 

 

Verificación del tipo de 
alimentación 
 

PE_INS_01: Procedimiento de 
inspección de explotaciones 
ganaderas de cerdos ibéricos 
destinados a la elaboración de 
productos amparados por la norma 
de calidad. 

IT-03: Control del censo activo de 
reproductores. 

IT-04: Alta de lotes de explotación. 

IT-05: Alimentación cebo. 

IT-06: Alimentación cebo de campo. 

IT-07: Alimentación montanera. 

IT-08: Reproductores cruzados para 
la obtención de animales 75% 
ibéricos.  

Real Decreto 4/2014, de 10 
de enero, por el que se 
aprueba la norma de calidad 
para la carne, el jamón, la 
paleta y la caña de lomo 
ibérico 

 

Protocolo de inspección 
(Edición 3). Ministerio de 
Agricultura, Pesca y 

Alimentación. 

 

 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: 9jC5a40Y0q8wKl0pp4

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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